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ACTA NÚMERO CINCUENTA Y UNO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 2 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y SIETE MINUTOS DEL DÍA LUNES VEINTICUATRO DE 4 

MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL 5 

VARGAS JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Jorge Benavides Blanco, 11 

Miguel Ovares Salazar, Mauren Agüero Morera. – 12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Edgar Arce Campos, Adrián Alvarado 13 

Fernández. – 14 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Stephanie Murillo Loría (Río 15 

Cuarto). – 16 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 17 

ALCALDESA A.I.: Stephanie Aguilar Rojas. – 18 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 19 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 20 

Maureen Mejías Cárdenas. – 21 

Edwin Chaves Murillo. – 22 

Juan Gabriel Castillo Campos (Santa Rita). – 23 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). –  24 

INVITADOS. 25 

Allan Cordero Jara. 26 

ARTÍCULO I. — 27 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 28 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  29 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 050 DEL 2025. 30 
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3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 1 

a) JURAMENTACIÓN DEL SEÑOR ALLAN CORDERO JARA DEL 2 

CCDRRC. 3 

4. CORRESPONDENCIA. 4 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 5 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 6 

a) PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025. 7 

6. INFORMES DE COMISIÓN. 8 

a) DICTAMEN 001-2025 DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. 9 

7. ASUNTOS VARIOS. 10 

ACUERDO N° 01.  11 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 051-2025, tal como lo presentó el 12 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 13 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 14 

Nota: El orden del día tuvo una modificación en el artículo de Audiencias y 15 

juramentaciones, ya que el señor Allan Cordero Jara aún no se había incorporado 16 

al llegar a ese punto de la agenda, por lo tanto, juramentaciones pasa al artículo V 17 

de la presente acta (Véase acuerdo 05). 18 

ARTÍCULO II. — 19 

APROBACIÓN DEL ACTA 050 DEL 2025. 20 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 21 

contenido y transcripción del acta 050 del 2025, la cual recibieron en sus correos 22 

electrónicos. 23 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 24 

el uso de la palabra. 25 

En ausencia de comentarios procedemos a la votación del acta. 26 

ACUERDO N° 02.  27 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 050-2025.- ACUERDO APROBADO 28 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 29 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a seguir, porque al parecer no está conectado 30 
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todavía Allan Cordero Jara. 1 

ARTÍCULO III. — 2 

CORRESPONDENCIA. 3 

a) Informe de correspondencia. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

SESIÓN ORDINARIA 051-2025 FECHA:24/03/2025

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 18/3/2025 Asamblea
AL-CPEMUN-0197-

2025
Exp. 24.714

“REFORMA DEL ARTÍCULO 154 DE LA LEY 

N.º 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE 

ABRIL DE 1998, Y SUS REFORMAS”
Voto de apoyo 

2 18/3/2025 Asamblea
AL-DSDI-OFI-0056-

2025 
Exp 24.334

LEY PARA EL FINANCIAMIENTO DE 

PROYECTOS RURALES EJECUTADOS 

POR SUJETOS PÚBLICOS Y PRIVADOS Y 

EL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

(INDER),ADICIÓN  INCISO E), SUBINCISOS 

I) Y II) AL ARTÍCULO 12, INCISO O)  

ARTÍCULO 15,  INCISO R)  ARTÍCULO 16, Y 

UN PÁRRAFO FINAL E INCISOS A), B), C), 

D), E), F), G), H), I), J), K), L), M), N), Ñ), Y O)  

ARTÍCULO 36 DE LA LEY 9036.

Dar por recibido.

3 18/3/2025 UNGL DIPC-E-016-03-2025
Modificación realizada a 

la Ley #.-10.626 

Normativa de los Comités Cantonales de 

Deportes y Recreación (CCDR).

Dar por recibido y 

trasladar a CCDRRC 

para su conocimiento.

4 18/3/2025
Municipalidad de 

Goicoechea
0715-2025 Acuerdo de Concejo

Solicitud de declaratoria de emergencia por el 

número de femicidios y destitrución Ministra 

del INAMU
Dar por recibido.

5 18/3/2025
Municipalidad de 

Orotina

MO-CM-SC-ACUE- 

41-64-25-2024-2028
Acuerdo de Concejo

Coordinación entre la Municipalidad y el 

Banco Nacional de Sangre de la CCSS para 

realizar anualmente una campaña de 

donación de sangre

Dar por recibido.

6 18/3/2025 Asamblea
AL-CPEMUN-0199-

2025
Exp. 24.720

LEY PARA LA REINCORPORACIÓN DE LOS 

ENLACES MUNICIPALES EN LOS COMITÉS 

DE LA PERSONA JOVEN. ADICIÓN  

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 

GENERAL DE LA PERSONA JOVEN Nº 8261 

Dar por recibido.

7 19/3/2025
Municipalidad de 

Bagaces

MB-SM-OFI-884-

2024-2028.
Acuerdo de Concejo Voto de apoyo exp. 24.024 Dar por recibido.

8 19/3/2025 Asamblea
AL-CPEMUN-0210-

2025
Exp. 24.676

“ADICION DE UN INCISO E) Y UN INCISO

F) AL ARTÍCULO 174, DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL, LEY N.º 7794, DEL 18 DE

MAYO DE 1998”

Trasladar al CCDRRC.

9 20/3/2025 Asamblea
AL-DSDI-OFI-0059-

2025 
Exp. 24.444

TIERRA PARA MUJERES: LEY PARA EL 

ACCESO, USO Y CONTROL DE LA TIERRA 

POR PARTE DE LAS MUJERES PARA 

AUMENTAR EL EMPLEO EN ACTIVIDADES 

CON SISTEMAS PRODUCTIVOS BAJOS EN 

CARBONO, CONSERVACIÓN Y 

FORESTALES.

Dar por recibido.

10 20/3/2025 Asamblea
AL-CPEMUN-0214-

2025
Exp. 24.780

“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 5 Y 7 DE 

LA LEY DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO 

DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL 

IFAM, LEY 4716 DEL 09 DE FEBRERO DE 

1971 Y SUS REFORMAS”

Dar por recibido.

11 20/3/2025 Asamblea
AL-CPEMUN-0274-

2025
Exp. 24.007

“REFORMA A VARIOS ARTÍCULOS DE LA 

LEY DE CONTROL INTERNO, CÓDIGO 

MUNICIPAL Y A LA LEY ORGÁNICA DE 

LACONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA PARA FORTALECER LA 

NATURALEZA DE LAS AUDITORÍAS 

INTERNAS Y SU RELACIÓN CON LA 

ADMINISTRACIÓN ACTIVA

Voto de apoyo 

12 21/3/2025
Vecinos de la 

Trinidad
N/A

Situación de calle la 

Trinidad

Solicitud de inversión en calle la Trinidad 

(drenaje y asfalto)

Dar por recibido y 

trasladar a JVC para lo 

que corresponda

13 21/3/2025 TSE 1749-M-2025 Resolución 1749 M-2025
Resolución de cancelaciópn de credenciales 

de la Síndica Suplente Maria Emilia González 

Murillo
Dar por conocido.

14 21/3/2025
Ministerio de 

Cultura

CPJ-JD-OF-042-

2025

Acuerdo Junta Directiva  

Consejo de la Persona 

Joven N.º 005-2025

Aprobación de los recursos para el proyecto 

presentado por el Comité de la Persona Joven 

de Río Cuarto: “Río Cuarto Vive: Desarrollo y 

Recreación para la Juventud”

Dar por conocido y 

recibido

15 21/3/2025 FEDOMA

OFICIO ADE-

FEDOMA N°023-

2025

Acuerdo  Consejo 

Directivo FEDOMA

Unificación de funciones municipales para el 

trabajo

colaborativo en el desarrollo socioeconómico 

de la Región

de Occidente

Voto de apoyo 

16 21/3/2025 FEDOMA

OFICIO ADE-

FEDOMA N°024-

2025

Acuerdo  Consejo 

Directivo FEDOMA

Solicitar a  diputados y Diputadas 

Legislativa el apoyo y colaboración para

proyecto vial Corredor San José – San 

Ramón 

Voto de apoyo 

Cuadro Resumen - Correspondencia Concejo Municipal Municipalidad de Río Cuarto
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→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3 de la agenda, que sería el 1 

informe de correspondencia 051-2025, el cual recibieron en sus correos 2 

electrónicos. 3 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 4 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del informe de 5 

correspondencia. 6 

ACUERDO N° 03.  7 

Aprobar el Informe de Correspondencia 051-2025, tal y como fue presentado por la 8 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 9 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 10 

ARTÍCULO IV. — 11 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 12 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 4 de la Agenda que sería Asuntos de 13 

la Alcaldía. 14 
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a) Presupuesto Extraordinario 01-2025. 1 
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Nombre de la Institución:

Nombre de la partida 2025 2026 2027 2028

1. INGRESOS CORRIENTES 680,97                   698,34                   724,11                   750,95                   

1.1.1.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS A LOS INGRESOS Y UTILIDADES -                          -                          -                          -                          

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 290,00                   304,50                   319,73                   335,71                   

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 186,75                   191,05                   195,44                   199,96                   

1.1.4.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR Y 

TRANSACCIONES INTERNACIONALES -                          -                          -                          -                          

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 16,40                      17,10                      17,86                      18,65                      

1.2.1.0.00.00.0.0.000 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL -                          -                          -                          -                          

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 164,55                   169,49                   174,57                   179,81                   

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD -                          -                          -                          -                          

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS -                          -                          -                          -                          

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 13,75                      14,02                      14,30                      14,59                      

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS -                          -                          -                          -                          

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 

PÚBLICO 9,52                        2,19                        2,22                        2,24                        

1.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 

PRIVADO -                          -                          -                          -                          

1.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 

EXTERNO -                          -                          -                          -                          

2. INGRESOS DE CAPITAL 1.402,01                1.207,39                1.219,46                1.231,65                

2.1.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS FIJOS -                          -                          -                          -                          

2.1.2.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES -                          -                          -                          -                          

2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de comunicación -                          -                          -                          -                          

2.2.2.0.00.00.0.0.000 Instalaciones -                          -                          -                          -                          

2.2.9.0.00.00.0.0.000 Otras obras de utilidad pública -                          -                          -                          -                          

2.3.1.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR 

PÚBLICO -                          -                          -                          -                          

2.3.2.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR 

PRIVADO -                          -                          -                          -                          

2.3.3.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR 

EXTERNO -                          -                          -                          -                          

2.3.4.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS -                          -                          -                          -                          

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 

PÚBLICO 1.402,01                1.207,39                1.219,46                1.231,65                

2.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 

PRIVADO -                          -                          -                          -                          

2.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 

EXTERNO -                          -                          -                          -                          

2.5.0.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS DE CAPITAL -                          -                          -                          -                          

3. FINANCIAMIENTO 1.496,87                763,59                   336,80                   151,56                   

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS -                          -                          -                          -                          

3.1.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO INTERNO DE PROVEEDORES -                          -                          -                          -                          

3.1.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES -                          -                          -                          -                          

3.2.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS -                          -                          -                          -                          

3.2.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO EXTERNO DE PROVEEDORES -                          -                          -                          -                          

3.2.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES EN EL 

EXTERIOR -                          -                          -                          -                          

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 101,14                   45,51                      22,76                      10,24                      

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico 1.395,73                718,08                   314,04                   141,32                   

3.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emisión monetaria -                          -                          -                          -                          

TOTAL DE INGRESOS 3.579,85                2.669,32                2.280,36                2.134,17                

Nombre de la partida 2025 2026 2027 2028

1. GASTO CORRIENTE 1.369,14                1.339,10                1.363,04                1.378,83                

1.1.1 REMUNERACIONES 475,21                   486,90                   501,50                   516,55                   

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 816,31                   773,97                   780,46                   778,27                   

1.2.1 Intereses Internos -                          -                          -                          -                          

1.2.2 Intereses Externos -                          -                          -                          -                          

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 69,66                      70,13                      72,72                      75,42                      

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 7,96                        8,11                        8,35                        8,60                        

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo -                          -                          -                          -                          

2. GASTO DE CAPITAL 2.210,71                1.330,21                917,32                   755,33                   

2.1.1 Edificaciones 673,64                   405,88                   202,94                   192,79                   

2.1.2 Vías de comunicación 1.294,93                716,07                   618,10                   474,70                   

2.1.3 Obras urbanísticas -                          -                          -                          -                          

2.1.4 Instalaciones 95,00                      90,00                      -                          -                          

2.1.5 Otras obras 73,25                      99,69                   82,35                      75,79                      

2.2.1 Maquinaria y equipo 68,05                      14,52                      11,91                      10,12                      

2.2.2 Terrenos -                          -                          -                          -                          

2.2.3 Edificios -                          -                          -                          -                          

2.2.4 Intangibles -                          -                          -                          -                          

2.2.5 Activos de valor 5,85                        4,06                        2,03                        1,93                        

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público -                          -                          -                          -                          

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado -                          -                          -                          -                          

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo -                          -                          -                          -                          

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS -                          -                          -                          -                          

3.1 CONCESIÓN DE PRESTAMOS -                          -                          -                          -                          

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES -                          -                          -                          -                          

3.3.1 Amortización interna -                          -                          -                          -                          

3.3.2 Amortización externa -                          -                          -                          -                          

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS -                          -                          -                          -                          

4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA -                          -                          -                          -                          

TOTAL 3.579,85                2.669,32                2.280,36                2.134,17                

MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO

MONTOS DE INGRESOS EN MILLONES DE COLONES

MONTOS DE GASTOS EN MILLONES DE COLONES

INFORMACIÓN PLURIANUAL 2025-2028
Instrucciones:

1. Complete la plantilla proporcionada y adjúntela en formato de hoja de cálculo en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP).

2. Deje en blanco las celdas correspondientes a montos para cuentas de ingresos y gastos en las que no se incluya presupuesto. Lo mismo aplica para las celdas de la sección "Extracto de la información plurianual de la institución" que no requieran ser 

completadas.

Recordatorio: 
1. En caso de improbación o archivo sin trámite con efecto de improbación del presupuesto inicial, este documento deberá ajustarse, ser conocido por el Jerarca y presentarse adjunto al primer presupuesto extraordinario que se someta a aprobación de 

la CGR.

2. La información plurianual deberá presentarse actualizada en los presupuesto extraordinarios que afecten la proyección plurianual que se someta a aprobación de la CGR, la cual debe contar con el acuerdo de conocimiento del Jerarca.

3. Para la elaboración y análisis de esta información, puede considerar la Guía orientadora de apoyo disponible en la página electrónica de la CGR.

4. La información plurianual que se suministra corresponde a la información requerida por la Contraloría General para comprender la presupuestación plurianual que tiene la institución
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Referencia del Acuerdo en el que el Jerarca conoció la 

información plurianual

Nombre de los documentos de planificación  al cual está 

vinculada la información plurianual

Periodo de vigencia del documento de planificación al cual está 

vinculada la información plurianual

Indicar cada uno de los objetivos de los planes de mediano 

plazo al cual está vinculada la información plurianual

Analizar el 80% de los ingresos más significativos en términos 

cuantitativos dentro del presupuesto

-El análisis de los ingresos nuevos y de financiamiento se deben 

registrar en los siguientes apartados-

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD, La Ley 

7509 sobre impuesto sobre bienes inmuebles representa el 43% 

de los ingresos ordinarios y el 8% de los ingresos totales, se 

considera el ingreso más importante con el que cuenta la 

Municipalidad de Río Cuarto. En el Histórico desde el 2020, el 1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS, La 

Ley 9932 Ley de Patentes representa el 25% de los ingresos 

ordinarios y el 5% de los ingresos totales, se considera el segundo 

ingreso más importante con el que cuenta la Municipalidad de Río 

Cuarto por su origen y aplicación. La muncipalidad inició labores 2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 

PÚBLICO, que corresponde a la Ley 8114 y es administrado por la 

UTGV de la municipalidad represente el 100% de los ingresos por 

Transferencias de Capital y el 43% de los ingresos totales. En el 

Histórico desde el 2020 el inicio de las labores de la Municipalidad 

Analizar el 80% de los gastos más significativos en términos 

cuantitativos dentro del presupuesto  a nivel de subpartida del 

Clasificador Económico del Gasto 

1.1.1 REMUNERACIONES Para todos los egresos cumplen el 

principio de equilibrio presupuestario, donde los gastos 

aumentaría en igual proyección al ingreso, para el caso de las 

remuneraciones se distribuye de la siguiente manera: En el tema 

de remuneraciones, como evidencia el historico de la 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, En cuanto a la 

adquisición de Bienes y Servicios, históricamente la misma alcanza 

un promedio de un 25% de peso dentro del presupuesto municipal 

y se espera que el mismo se mantenga para los próximos años, se 

proveen incrementos del 3% para cada uno de las partidas de 2.1.2 Vías de comunicación, este egreso representa el 32% y esta 

integramente relacionado a la inversión en vías de comunicación 

terrestres (proyectos de asfalto) . Con lo que respecta a la 

planificación durante el año 2020 los recursos fueron acreditados 

de forma tardía ya que era el inicio de labores de la 

Proyecciones de ingresos nuevos  para la institucón (En caso de 

no contar con este tipo de ingreso en ninguno de los periodos 

indicar "No aplica")1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Los servicios 

de saneamiento está compuesto por la tasa de recolección de 

basura y mantenimiento de parques, lo que equivale al 79% y 21%, 

respectivamente del rubro de saneamiento, su total representa el 

25% de los ingresos ordinarios y el 6% de los ingresos totales, en 

Análisis de resultados de Financiamiento interno  o externo / 

Utilización del  Superávit / para la institución (En caso de no 

contar con este tipo de ingreso en ninguno de los periodos 

indicar "No aplica")3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico - Ley 8114, de los 

superávit específicos el fondo de la Ley 8114 representa el   

representa el 46%, a nivel del financiamiento equivale al 42% de 

los ingresos totales.Su origen radica al total de Superávit 

correspondiente a la Liquidación Presupuestaria 2024, y de 3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico - Ministerio de 

Gobernación, de los superávit específicos el remanente de los 

fondos girados por el Ministerio de Gobernación y Policía para 

destinados para gastos operativos de la institución, lo que 

representa el 39% del superavit, a nivel del financiamiento 3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico - Gastos de Sanidad, de 

los superávit específico destinado gastos de salubridad, lo que 

representa el 20% del superavit, a nivel del financiamiento 

equivale al 42% de los ingresos totales. Su origen radica al total de 

Superávit correspondiente a la Liquidación Presupuestaria 2024, y 

Esta fuente de financiamientos muestra un decrecimiento 

significativo, dado que en periodos anteriores no se 

contaba con el servicio de recolección de basura y para el 

periodo 2025 ya se brinda este servicio, donde por la 

legislación vinculante, en este caso Ley N°5412, obliga a los 

Para el caso en particular de este superavít la organización 

busca la ejecución de este rubro, para la contruccción de la 

bodega para resguardar el camión recolector y oficinas 

operativas del departamento de recolección de basura, 

misma que se proyecta para los periodos 2025-2026, de ahí 

Fundamentado en el Artículo 116 del Código Municipal, y 

NTPP 4.3.18 para el periodo 2025. Es que esta proyección 

de fuente de financiamiento muestra un decrecimiento 

relacionado a una ejecución de los superavits del gobierno 

local, mismo que está constituido principalmente por los 

Con la contratación de las nuevas plazas en la UTGV se 

busca una mayor proyectos finalizados para poder reducir 

dicho superávit.  Con este cambio en el departamento se 

busca una mejor ejecución y cierres de proyectos.

En este caso existe un riesgo controlado, ya que tal y como Esta fuente de financiamientos muestra un decrecimiento 

relacionado a una ejecución de los superavits del gobierno 

local, mismo que está constituido principalmente por los 

fondos especificos de la Ley 8114 y fondos destinado a 

gastos operativos por parte del Ministerio de Gobernación 

Para el caso en particular de este superavít la organización 

busca la ejecución de este rubro, para la construcción de su 

edificio municipal, misma que se proyecta para los periodos 

2025-2026, de ahí el comportamiento marcado de edificios 

en el clasificador económico, por lo que no existiría 

Argumentos utilizados  
Acciones para mitigar riesgos de dependencia de este 

tipo de  ingresos extraordinarios
Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

Este servicio al no tener histórico, se realiza un análisis de 

otros gobiernos locales que presenten características 

similares, para ello se considera la Ley 8114, donde en su 

artículo 5, establece diversos parámetros para el giro de 

fondos a los gobiernos locales para el periodo 2025, dentro 

Se planican tres acciones puntuales para mitigar el riesgo 

relacionado a la recaudación, se proyecta una morosidad 

del 30% para ajustar los egresos relacionados que es 

superior a los estudios realizados, además de un proceso de 

comunicación a los distritos que se les brindará el servicio. 

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de 

ingresos

Acciones para mitigar riesgos de disponibilidad del 

ingreso
Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

En cuanto a los supuestos utilizados para las proyecciones 

o estimación de los gastos, se consideró el porcentaje de 

aumento histórico de gasto por cada una de las partidas, 

tomando como referencia el porcentaje de crecimiento de 

los últimos dos periodos y el proyectado 2025, analizando El comportamiento del gasto de inversión en 

infraestructura vial de la ejecución real de los tres últimos 

periodos, se toma en consideración el plan vial quinquenal  

y se proyecta según corresponda para los años siguientes.

Por esta razón se realiza análisis del comportamiento de los 

Control del gasto:  Se realiza cada mes revisión de las 

cuentas de egresos para poder realizar las modificaciones 

prespuestarias acorde al movimiento del gasto, es 

importante mencionar que cada año que se realiza la 

prespuestación se llega a prespuestos más balanceados que 

En cuanto a los supuestos utilizados para las proyecciones 

o estimación de los gastos, se consideró el porcentaje de 

aumento histórico de gasto por cada una de las partidas, 

tomando en consideración el porcentaje de crecimiento de 

los últimos dos periodos y el proyectado 2025, analizando Control del gasto:  Se realiza cada mes revisión de las 

cuentas de egresos para poder realizar las modificaciones 

prespuestarias acorde al movimiento del gasto, es 

importante mencionar que cada año que se realiza la 

prespuestación se llega a prespuestos más balanceados que Se realizan revisiones trimetrales por parte de la UTGV y la 

administración para verificar el avance los proyectos 

planificados por la UTGV en el periodo aplicación para 

verificar su alcance actual, sus contra tiempos y proyectos 

finalizados, con esta información se realiza acciones para 

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de 

gastos

Acciones necesarias en el largo plazo para asegurar la 

sostenibilidad de los gastos
Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

Porcentaje de crecimiento: este método se genera del 

crecimiento de los ingresos, considerando el histórico de 

una serie de por lo menos 4 años. Regresión lineal, este 

método utiliza una serie estadística de al menos cuatro 

años con base en la cual se estima el ingreso para el 2025 y 

Al inicio de cada periodo fiscal se realiza el analisis anual de 

recaudación, este analisis se realiza calculando un 

porcentaje ponderado para cada mes según histórico, los 

datos se actualizan por semana y por mes para verificar el 

avance del cumplimiento de la meta de recaudación.  Según Al inicio de cada periodo fiscal se realiza el analisis anual de 

recaudación, este analisis se realiza calculando un 

porcentaje ponderado para cada mes segñun histórico, los 

datos se actualizan por semana y por mes para verificar el 

avance del cumplimiento de la meta de recaudación.  Según Revisión del ingresos de la Ley 8114 encargado el MOPT, de 

conformidad con los ingresos recibidos en las cuentas de la 

municipalidad, se procede a dar contenido a la ejecución de 

los proyectos y necesidades.

El riesgo de que se reforme la ley que rebaje el impuesto lo 

Se realiza un estudio del histórico de las transferencias de 

los últimos 4 años, dicho estudio se comprende desde 2021-

2024. Los fondos anuales son establecidos mediante la ley 

de presupuesto nacional de cada año, donde al ser 

transferencias giradas por El Estado, se estima un 

* Plan de Desarrollo Humano Local (PDHL)

* Plan de Gobierno de Alcaldía

* Plan Estratégico Municipal

EXTRACTO DE LA INFORMACIÓN PLURIANUAL DE LA INSTITUCIÓN

Información de Planificación Institucional de mediano plazo

Análisis de las proyecciones de ingresos y gastos

* PDHL 2022-2032

* Plan de Gobierno 2024-2028

* Plan Estratégico Municipal
Los objetivos de corto y mediano plazo, esta vinculado con el Plan de Gobierno 2024-2025 y el Plan de Desarrollo Humano Local (PDHL) , mismos que que son la guía de atención de 

las necesidades de la población riocuarteña y manifiestan en los siguientes ejes con algunos ejemplos:

DESARROLLO SOCIOECONÓMICO: Implementar acciones que permitan gestar, ampliar y fortalecer las oportunidades educativas, de empleabilidad, salud integral y seguridad 

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de 

ingresos 

Acciones para mitigar riesgos de disponibilidad del 

ingreso
Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

Porcentaje de crecimiento: este método se genera del 

crecimiento de los ingresos, considerando el histórico de 

una serie de por lo menos 4 años. Regresión lineal, este 

método utiliza una serie estadística de al menos cuatro 

años con base en la cual se estima el ingreso para el 2025 y 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.a. tenemos la Propuesta del Primer 19 

Presupuesto Extraordinario 2025. 20 

Este tema va a ser trasladado a Comisión, por lo tanto, no vamos a discutir el fondo 21 

del asunto y pasamos directamente al acuerdo de traslado. 22 

El acuerdo sería el 04. 23 

ACUERDO N° 04.  24 

ACUERDO PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025 25 

Resultandos. 26 

1. Que en fecha 24 de marzo de 2025 se recibe el oficio número OF-AL-148-27 

2025, en el cual se solicita la inclusión del tema propuesta del primer presupuesto 28 

extraordinario 2025 en la sesión ordinaria 051-2025.  29 
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2. Que mediante oficio OF- CO-028-2025 con fecha 24 de marzo del 2025, del 1 

Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador Municipal a.i. Municipalidad de Río 2 

Cuarto, dirigido al señor Alcalde Municipal, se remite la propuesta del primer 3 

presupuesto extraordinario del 2025. 4 

3. Que como documentación soporte para la propuesta del primer presupuesto 5 

extraordinario del 2025 se recibe los documentos:  6 

OF-UTGV-080-2025. 7 

1. PAO Extraordinario 2025. 8 

2. Sección de Ingresos 9 

2.1 Justificación de Ingresos 2025 10 

2.1.1 Ley 10620 Presupuesto 2025 – Fondos CPJ. 11 

2.1.2 Ley 10620 Presupuesto 2025 – Fondos UTGV 12 

2.1.3 OF-GAFT-033-2025 Certificación Superávits I Extraordinario 2025 13 

2.1.4 CERT-TEMRC-001-2025 Certificación Tesorería 14 

2.1.5 Acuerdo Aprobación de Liquidación Presupuestaria 2024 15 

2.1.6 OF-CO-025-2025 Certificación superávit Libre – Ley 9635 16 

3.1 Sección de Gastos 17 

3.2 Sección de Egresos Detallados 18 

3.3 Justificación de Egresos. 19 

3.3.1 OF-JVC-004-2025 - Remisión de acuerdo JVC – Act. proyectos viales 20 

2025 21 

3.3.2 OF-JVC-005-2025 - Remisión Acuerdo JVC – Presup. extraordinario I-22 

2025. 23 

3.3.3 OF-UTGV-049-2025 - Propuesta de primer presup extraordinario I-24 

2025. 25 

3.3.4 OF-UTGV-050-2025 - Actualización de lista de proyectos viales 2025. 26 

3.3.5 OF-UTGV-059-2025 - Solicitud de ajuste de propuesta extraordinario I-27 

2025. 28 

3.3.6 OF-UTGV-079-2025 - Propuesta proyectos viales presupuesto 29 

extraordinario N° 1-2025. 30 
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3.3.7 OF-VA-005-2025 Requerimientos Extraordinario I-2025 1 

3.3.8 OF-CU-007-2025 Requerimientos Extraordinario I-2025 2 

3.3.9. OF-GA-027-2025 - Inclusión al I presupuesto extraordinario 2025 3 

3.3.10 OF-GAFT-044-2025 - Requerimiento Primer Extraordinario 2025 4 

3.3.11 AL-099-2025 Gasto Sanidad 5 

4. Origen y Aplicación  6 

5. Clasificador Económico 7 

6. Clasificador Funcional 8 

7.  Estructura Organizacional 9 

8. Adquisición Bienes y Servicios 10 

9. Cuadro 5 Deuda 11 

10. Plurianualidad 2025-2028 12 

11. Certificación preliminar Bloque Legalidad Presupuesto 13 

12. Constancia Morosidad CCSS 14 

Considerando. 15 

ÚNICO: El Código Municipal confiera las atribuciones del Concejo. En este sentido, 16 

el artículo 13 inciso b) Establece:  17 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: 18 

(…) 19 

 b) Acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y precios 20 

que cobre por los servicios municipales, así como proponer los proyectos 21 

de tributos municipales a la Asamblea Legislativa.” (…) 22 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 23 

1. Dar por recibida la propuesta del primer presupuesto extraordinario 2025 con 24 

su respectiva información soporte. 25 

2. Trasladar la propuesta del Primer presupuesto extraordinario 2025, junto con 26 

toda la documentación conexa, para su estudio, recomendación y emisión del 27 

dictamen correspondiente por parte de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  28 

3. Otorgar a la Comisión un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la 29 

presente sesión ordinaria. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 30 
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DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 1 

→ Presidente Daniel Vargas: Señorita  Vicealcaldesa, ¿Tiene algún tema adicional en 2 

asuntos de la Alcaldía? 3 

→ Vicealcaldesa Stephanie Aguilar: Sí, por favor, señor Presidente. 4 

Buenas noches a todos, espero que estén muy bien. 5 

Quería informarles sobre la feria interinstitucional que está organizando el CCCI; 6 

que se va a realizar este viernes 28, para invitarlos y que me ayuden a difundir la 7 

información, porque vamos a estar contando con un total de 15 instituciones que 8 

brindan atención en el cantón, pero que no están presentes habitualmente acá. Les 9 

voy a mencionar que va a venir a hacer y qué servicios trae cada una de las 10 

instituciones, para que ustedes tengan muchísimo más clara la información y para 11 

que las personas que nos ven también tengan dicha información.  12 

Va a venir el Ministerio de Salud, ellos van a estar instalados en la cocina comunal, 13 

van a tener pruebas rápidas de malaria, stands informativos sobre información como 14 

ciclos biológicos del dengue, intentos suicidas, atención de la víctima sobre temas 15 

de abuso sexual y otros temas más.  16 

La Caja Costarricense de Seguro Social va a estar haciendo vacunación general, 17 

tomando presión arterial por parte del ATAP y también va a estar la profesional de 18 

psicología entregando material preventivo y motivacional.  19 

El CNP va a venir a informar sobre los servicios que brinda y además poner a 20 

disposición la venta de semilla de maíz y de frijol para las personas que estén 21 

debidamente inscritas como personas o como una organización agrícola en el MAG, 22 

tienen que estar inscritos ante el MAG para poder comprar esas semillas. El precio 23 

según me informan es muchísimo menor al valor o el costo de este tipo de insumos 24 

en el mercado. Entonces para que aprovechen. 25 

SENASA viene con una vacunación contra la rabia para las mascotas, tenemos 100 26 

dosis para el viernes, ojalá que la gente pueda ingresar e inscribirse, porque hay un 27 

enlace para inscripción para ir reservando las dosis. 28 

El PANI va a estar con juegos recreativos y con el consejo participativo, pintacaritas 29 

y además vamos a tener información sobre los servicios de promoción social. 30 
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El ICE, SINAC y COPRHISACA; que es un comité que cuida y resguarda las 1 

cuencas del río Sarapiquí y San Carlos, ellos van a estar con un stand informativo 2 

ambiental, entonces van a tener diferente información. 3 

El IAFA va a estar con un stand informativo y una gestión de citas para las personas 4 

que consideren necesario tener alguna atención directa para tratar el tema de 5 

consumo de cualquier sustancia psicoactiva.  6 

Fuerza Pública nos va a acompañar también brindando información sobre los 7 

programas de seguridad comunitaria entre otros. 8 

El IMAS va a  brindar consultas sobre la atención y cómo se está brindando atención 9 

en este momento, entonces es importante si alguna persona tiene alguna duda del 10 

IMAS; van a estar por ahí. 11 

Dirección de Aguas va a brindar información con relación a concesiones de agua, a 12 

pozos, cosechas de lluvia, permisos de vertido y otros temas más.  13 

El MAG viene con un tema bastante interesante y creo que a muchos les interesa, 14 

que es el tema de la trazabilidad bovina, que mucho se está hablando, pero también 15 

es importante que todos nos informemos de primera mano. 16 

El INAMU también va a contar con un stand informativo sobre prevención de la 17 

violencia y diferentes iniciativas y programas que tiene el INAMU dentro de nuestro 18 

cantón. 19 

Coopelesca va a tener dos stands, uno enfocado a Coopelesca TV internet y otro a 20 

Coopelesca Tours, para que las personas que son asociadas lleguen a conocer 21 

cuáles son los servicios que brinda la cooperativa y la Cámara de Empresarios 22 

Turísticos también va a contar con un stand informativo. 23 

Todo esto se va a realizar en la plaza, en la cocina comunal y en el salón comunal 24 

de Santa Rita a partir de las 09:00 de la mañana hasta las 02:00 pm. Entonces por 25 

ahí, para que nos ayuden a difundir la información, mañana va a salir una 26 

información muchísimo más detallada sobre estos servicios en las páginas de la 27 

Municipalidad y la voy a estar compartiendo con todos ustedes, para que nos 28 

ayuden a difundir la información y ojalá que aprovechemos un servicio y el esfuerzo 29 

que están realizando todas las instituciones al venir directamente a nuestro cantón 30 
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a brindarnos esta información de primera mano. 1 

Entonces por ahí los dejo. Cualquier duda o consulta con todo gusto. 2 

→ Regidor Jorge Benavides: Buenas tardes, compañeros, buenas noches ya.  3 

Hoy comentaba en la familia esa imagen cuando usted la pasó  y se ve que venía 4 

el ICE, y dice - que bueno-,  quería conseguir un plan un familiar y pensando que a 5 

lo mejor podrían venir, porque a veces se ve que andan unas móviles y pienso yo 6 

que sería bueno, tal vez más adelante, porque para ahora está muy a destiempo, 7 

para que puedan venir también; porque eso facilita tanto a la población como para 8 

no tener que ir hasta Aguas Zarcas. 9 

→ Vicealcaldesa Stephanie Aguilar:  De hecho, gracias por consultarme. Parte de la 10 

gestión que está haciendo la Alcaldía; directamente el señor Alcalde José Miguel, 11 

hizo una solicitud directa al ICE para promover esto y están realizando visitas 12 

mensuales al distrito de Río Cuarto y al distrito de Santa Rita. No tengo a mano las 13 

fechas exactas, pero espero estárselas compartiendo. Justamente con esta móvil 14 

que usted menciona; ellos  creo que están haciendo visita mensual en Río Cuarto y 15 

en Santa Rita. 16 

Voy a consultar las fechas específicas y trasladárselas a ustedes, pero eso fue 17 

gracias a una gestión que hizo el señor Alcalde para que ellos estén acá 18 

constantemente visitando y es justamente lo que buscamos, tratar de atraer a las 19 

instituciones para que vean que acá hay mucha necesidad de que ellos estén 20 

brindando atención, entonces es un poquito lo que buscamos y ojalá que la feria 21 

sea todo un éxito. 22 

→ Regidor Jorge Benavides: Muchas gracias. 23 

→ Vicealcaldesa Stephanie Aguilar: Con Mucho gusto. 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias señorita Vicealcaldesa. 25 

→ Vicealcaldesa Stephanie Aguilar: Sería todo señor Presidente y muchas gracias. 26 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a proceder con una modificación del orden del 27 

día, ya que el señor Allan Cordero Jara que viene a juramentarse de parte del 28 

Comité Cantonal de Deportes de Río Cuarto ya está disponible. 29 

Vamos a tomar un acuerdo para retomar el punto tres de la agenda, que sería la 30 
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juramentación del señor Allan Cordero Jara del  Comité Cantonal de Deportes de 1 

Río Cuarto. 2 

ACUERDO N° 05.  3 

Modificar el orden del día para ver como punto siguiente la juramentación del señor 4 

Allan Cordero Jara del  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto. 5 

- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 6 

APROBADO. - 7 

ARTÍCULO V. — 8 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 9 

a) Juramentación del señor Allan Cordero Jara del CCDRRC. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a conectarnos con Don Allan. 11 

Vamos a proceder con la juramentación del señor Allan Cordero Jara del CCDRRC. 12 

Procedemos con la juramentación; Allan.  13 

Por favor levantar la mano derecha. 14 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 15 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?” 16 

→ Allan Cordero Jara: -Sí, juro. -. 17 

→ Presidente Daniel Vargas: “Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria 18 

os lo demanden.” 19 

De esta manera queda debidamente juramentado, Allan. 20 

Mucha suerte en sus labores y ojalá que esté pronto por aquí para que nos colabore. 21 

→ Allan Cordero Jara: Muchas gracias. Gracias a todos. 22 

ARTÍCULO VI. — 23 

INFORMES DE COMISIÓN. 24 

a) Dictamen 001-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 25 

→ Presidente Daniel Vargas: Seguimos con el punto 6.a. de la Agenda, que sería el 26 

Dictamen 001-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cuál recibieron en sus 27 

correos electrónicos. 28 

 ACUERDO N° 06.  29 

Dar por recibido el Dictamen 001-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. - 30 
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ACUERDO N° 07.  17 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 001-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 18 

- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 19 

APROBADO. - 20 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos a la discusión del Dictamen 001-2025 de la 21 

Comisión de Asuntos Jurídicos. 22 

Este dictamen trata sobre la Reforma a los artículos 3 y 24 del Reglamento del 23 

servicio de manejo de residuos sólidos ordinarios no valorizables de la 24 

Municipalidad de Río Cuarto. 25 

La inclusión o reforma importante que tiene sería la nueva categorización para los 26 

pequeños comerciantes con relación al servicio de recolección, tema que habíamos 27 

hablado varias sesiones atrás. 28 

¿Alguno de los compañeros tiene consultas sobre el tema? 29 

En ausencia de consultas se da el tema como suficientemente discutido y pasamos 30 



 

ACTA 051-2025 

Sesión Ordinaria 

Lunes 24 de marzo del 2025 

pág. 98 

 

a la propuesta de acuerdo. 1 

ACUERDO N° 08.  2 

ACUERDO DICTAMEN 001-2025 DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 3 

Resultandos. 4 

1. Que en Sesión Ordinaria 162-2022 del 11 de julio del 2022, mediante Artículo 5 

V, Acuerdo N° 10, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó aprobar y promulgar 6 

el Reglamento del servicio de manejo de  residuos sólidos ordinarios no valorizables 7 

de la Municipalidad  de Río Cuarto. 8 

2. Que en fecha 10 de febrero de 2025, mediante oficio número OF-AL-068-9 

2025, se solicita la inclusión del tema solicitud de revisión de la reglamentación 10 

institucional sobre recolección de residuos sólidos ordinarios en la Sesión Ordinaria 11 

045-2025. 12 

3. Que como documentación soporte al tema solicitud de revisión de la 13 

reglamentación institucional sobre recolección de residuos sólidos ordinarios, se 14 

recibe el Oficio OF-GA-007-2025, de Sofía González Víquez de Gestión Ambiental 15 

de la Municipalidad de Río Cuarto, sobre la solicitud de revisión de la 16 

reglamentación institucional sobre recolección de residuos sólidos ordinarios. 17 

4. Que en fecha 10 de febrero de 2025, Sesión Ordinaria 045-2025, según 18 

Artículo V, Acuerdo 09, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1-Dar por 19 

conocida la necesidad de revisión de la reglamentación institucional sobre 20 

recolección de residuos sólidos ordinarios. 2- Solicitar a la Administración que, en 21 

el ejercicio de sus atribuciones, elabore y remita una propuesta de reforma al 22 

Reglamento del servicio de manejo de residuos sólidos ordinarios no valorizables 23 

de la Municipalidad  de Río Cuarto a este Concejo. 3-Dar el trámite correspondiente 24 

a la propuesta que se plantee que permita solventar la situación expuesta por la 25 

Alcaldía Municipal, una vez que sea de conocimiento de este Concejo Municipal. - 26 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 27 

APROBADO.-” 28 

5. Que en fecha 17 de febrero de 2025 se recibe oficio número OF-AL-085-29 

2025, en el cual se solicita la inclusión del tema Reforma al Reglamento del servicio 30 
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de manejo de  residuos sólidos ordinarios no valorizables de la Municipalidad de Río 1 

Cuarto en la Sesión Ordinaria 046-2025. 2 

6. Que se recibe Oficio CL-001-2025 con fecha 17 de febrero de 2025, suscrito 3 

por la Licenciada Aurora Fallas Lara; Asesora Legal a.i. de la Municipalidad de Río 4 

Cuarto, con constancia de legalidad de la Propuesta de Reforma a los artículos 3 y 5 

24 del Reglamento del servicio de manejo de residuos sólidos ordinarios no 6 

valorizables de la Municipalidad de Río Cuarto. 7 

7. Que se recibe Oficio OF-AJ-010-2025, con fecha 17 de febrero de 2025, 8 

dirigido al señor Alcalde; José Miguel Jiménez, de parte de la Lcda. Aurora Fallas 9 

Lara; Asesora a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, sobre la Propuesta de Reforma 10 

a los artículos 3 y 24 del Reglamento del servicio de manejo de  residuos sólidos 11 

ordinarios no valorizables de la Municipalidad de Río Cuarto. 12 

8. Que en fecha 17 de febrero de 2025, Sesión Ordinaria 046-2025, según 13 

Artículo V, Acuerdo 06, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1-Dar por 14 

recibida la Propuesta de Reforma a los Artículos 3 y 24 del Reglamento del servicio 15 

de manejo de  residuos sólidos ordinarios no valorizables de la Municipalidad  de 16 

Río Cuarto y su documentación conexa. 2-Trasladar la Propuesta de Reforma a los 17 

Artículos 3 y 24 del Reglamento del servicio de manejo de  residuos sólidos 18 

ordinarios no valorizables de la Municipalidad de Río Cuarto y su documentación 19 

conexa a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Río 20 

Cuarto, para análisis, recomendación y emisión del  dictamen respectivo. 3-21 

Autorizar a la Administración Municipal para realizar la publicación en el Diario 22 

Oficial La Gaceta de la consulta pública no vinculante de la Propuesta de Reforma 23 

a los Artículos  3 y 24 del Reglamento del servicio de manejo de  residuos sólidos 24 

ordinarios no valorizables de la Municipalidad de Río Cuarto bajo los parámetros del 25 

artículo 43 del Código Municipal.  4- Se otorga un plazo de 10 días hábiles contados 26 

a partir de la  finalización de la consulta pública no vinculante a la Comisión 27 

Permanente de Asuntos Jurídicos para la emisión del dictamen respectivo. - 28 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 29 

APROBADO.-” 30 
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9. Que en el diario Oficial La Gaceta N° 42 con fecha martes 04 de marzo de 1 

2025, se publica la consulta no vinculante correspondiente a la Propuesta de 2 

Reforma a los Artículos 3 y 24 del Reglamento del servicio de manejo de  residuos 3 

sólidos ordinarios no valorizables de la Municipalidad  de Río Cuarto. 4 

10. Que en el plazo de diez días hábiles para la consulta pública no vinculante 5 

según los parámetros establecidos en el artículo 43 del Código Municipal, no se 6 

recibió  observaciones ni manifestaciones con relación a la Propuesta de Reforma 7 

a los Artículos 3 y 24 del Reglamento del servicio de manejo de residuos sólidos 8 

ordinarios no valorizables de la Municipalidad  de Río Cuarto. 9 

11.  Que en fecha miércoles 19 de marzo de 2025 se reunión la Comisión de 10 

Asuntos Jurídicos para la discusión del tema Propuesta de Reforma a los Artículos 11 

3 y 24 del Reglamento del servicio de manejo de residuos sólidos ordinarios no 12 

valorizables de la Municipalidad  de Río Cuarto. 13 

Considerando.  14 

Primero. El Código Municipal en sus artículos 4, 13 incisos c) y d) dispone: 15 

“Artículo 4- La municipalidad posee la autonomía política, administrativa 16 

y financiera que le confiere la Constitución Política. (…)”  17 

Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: 18 

(…) 19 

c)Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley. 20 

d) Organizar, mediante reglamento, la prestación de los servicios 21 

municipales. 22 

(…)” 23 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 24 

1. Acoger el Dictamen 001-2025 de la Comisión de Asuntos Jurídicos en todos 25 

sus extremos. 26 

2. Aprobar la Reforma a los Artículos 3 y 24 del Reglamento del servicio de 27 

manejo de  residuos sólidos ordinarios no valorizables de la Municipalidad  de Río 28 

Cuarto. 29 

3. Autorizar a la Administración para realizar la respectiva publicación de la 30 
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Reforma a los Artículos 3 y 24 del Reglamento del servicio de manejo de  residuos 1 

sólidos ordinarios no valorizables de la Municipalidad  de Río Cuarto en el diario 2 

oficial La Gaceta. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 3 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 4 

ARTÍCULO VII. — 5 

ASUNTOS VARIOS 6 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto siete y último de la agenda, que sería 7 

asuntos varios. 8 

Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por  favor solicitar el uso de la palabra. 9 

Adelante Edgar. 10 

→ Regidor Edgar Arce: Buenas noches, señor Presidente y compañeros Regidores y 11 

Síndicos.  12 

Hoy veía la preocupación en el chat del Concejo sobre el asunto de los accidentes 13 

que se han presentado en carreteras reparadas por la Municipalidad. 14 

Me parece que tal vez se hubiera instado a la administración a ver si hay alguna 15 

norma que se pueda utilizar para tratar lo que hablaban ahí, de poner reductores de 16 

velocidad en algunos puntos donde puede ser peligroso. 17 

Es lamentable que se están perdiendo vidas y que por la reparación de los caminos 18 

la gente imprudente haciendo alarde de competencias en caminos del cantón, decía 19 

Maureen que vienen a hacer piques en algunas rectas que hay en el cantón en 20 

horas de la madrugada.  21 

Entonces pienso que tal vez se pueda hacer algo en cuanto a eso. Tal vez la 22 

administración pueda ver cómo poner algún control sobre eso. 23 

→ Presidente Daniel Vargas: Un estudio. 24 

→ Regidor Edgar Arce: Sí. 25 

→ Vicealcaldesa Stephanie Aguilar: Don Edgar, me parece muy bien, primero; 26 

mandarle nuestro más sentido pésame a esa familia que hoy llora la muerte de esta 27 

muchacha que lastimosamente falleció el día de ayer en el accidente y la pronta 28 

recuperación del niño que está en el hospital.  29 

Voy a solicitar a los compañeros de la Unidad Técnica de Gestión Vial, yo sí tengo 30 
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conocimiento que estos temas se ven directamente en la Junta Vial, que hay 1 

algunos compañeros que son parte de este tema y que hasta el momento se ha 2 

tenido un criterio un poco conservador con esa situación. Si bien es cierto, por un 3 

tema de que no donde vayamos pasando con asfalto vamos a ir poniendo muertos 4 

para que la gente no pueda aumentar la velocidad, creo que acá también tenemos 5 

que hacer un llamado a la conciencia de los pobladores, de la gente que está 6 

conduciendo y no solo eso; decirles a ustedes que la causa número uno de muertes 7 

en nuestro cantón es accidentes de motocicletas.  8 

Entonces esto es un tema que también vamos a empezar a abordar desde otras 9 

áreas, campañas de concientización, de seguridad vial y otros temas, pero voy 10 

también a hacerle la solicitud a los compañeros de la Unidad Técnica para que 11 

trasladen esta situación, que justamente en ese mismo tramo, ya en cuestión de 12 

año y medio han fallecido dos personas; porque ahí también  falleció otro muchacho 13 

en otro accidente de motocicleta. 14 

Entonces vamos a tomar cartas en el asunto, voy a pedirle al compañero Ingeniero 15 

de la Unidad Técnica; a Don Mario, que nos ayude con esta situación a ver qué 16 

criterio emiten. Sé que en otras situaciones los criterios que se toman en cuenta es 17 

el tema de las escuelas; la cercanía a las escuelas, que dicho sea de paso ahí en 18 

la Victoria ya existen muertos con relación a la cercanía a la escuela, pero 19 

evidentemente se aprovechan de los otros tramos, a cómo dice Don Edgar; donde 20 

no existen este tipo de mecanismos de seguridad y vamos a tener que abordarlo, 21 

pero lo más importante creo que siempre es, hacer un llamado a la conciencia de la 22 

población, de que no estamos manejando solos y no solo eso, como lo dicen las 23 

101 propagandas que tiene el INS, en una motocicleta el chasis sos vos y en este 24 

caso lastimosamente también cobró la vida de una muchacha que iba rumbo a su 25 

casa y que no tenía nada que ver con ella andar manejando la motocicleta, pero 26 

también hacer un llamado a la conciencia, porque la causa número uno de muertes 27 

en nuestro cantón es accidentes de motocicleta y debemos poner las barbas en 28 

remojo sobre esa situación.  29 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias. 30 
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 Adelante.  1 

→ Regidor Jorge Benavides: Pienso que acá en la delegación hay un muchacho con 2 

código de tránsito. Creo que sería bueno tratar de implementar más esto, sacarle 3 

más provecho, porque no sé los números, pero me imagino que por lo general los 4 

accidentes son en la noche, donde abusa la velocidad y piensan que tienen más 5 

libertad y que tal vez, sé que hay escasos recursos en cuanto a la Fuerza Pública, 6 

pero poder hacer un esfuerzo más para ver ocasionalmente más de lo que están 7 

haciendo, operativos, para que tome un poquito más de conciencia la gente en 8 

cuanto a eso.  9 

→ Vicealcaldesa Stephanie Aguilar: Con este tema se han hecho reiteradas solicitudes 10 

a los oficiales o las direcciones de tránsito que corresponde. 11 

Ahorita nos está atendiendo Sarapiquí, pero de pronto nos dicen; ya ahora nos 12 

atiende San Carlos porque tienen muy pocos efectivos a nivel de oficiales de tránsito 13 

como tal.  14 

Se hizo la consulta recientemente, en el CCCI  aprovechamos el espacio para 15 

consultar sobre la posibilidad que este señor oficial que tiene código de tránsito 16 

pudiera tener más apertura para poder hacer operativos. Sin embargo, se nos 17 

mencionaba que es poco lo que puede hacer el señor, porque él puede hacer partes 18 

y demás, sin embargo, a como hace partes tiene que  trasladarse a Ciudad Quesada 19 

para hacer toda la gestión y como no es oficial de tránsito como tal; si no es Fuerza 20 

Pública con un código de tránsito y tiene que hacer otra tramitología cada vez que 21 

hace ese tipo de obras, entonces hace que también la delegación de Río Cuarto, 22 

que ya todos sabemos que tiene pocos efectivos, que hemos perdido más de 12 23 

plazas en los últimos seis años por diferentes situaciones de pensiones, de 24 

jubilación, de incapacidad y que no se han recuperado las plazas y hace que una 25 

persona menos por tener que estar en esa tramitología; también les complica el 26 

desarrollo de las funciones habituales, eso nos manifestaba el Capitán Castillo en 27 

esa reunión, pero que sin embargo, porque fue la solicitud que se le planteó a él  28 

justamente; la que usted acaba de plantearnos, que sin embargo van a seguir 29 

realizando ese esfuerzo en puntos específicos en donde se nos ha manifestado que 30 
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se están dando ese tipo de situaciones de que ya empiezan a hacer parece que; 1 

hasta piques ilegales. Entonces ya tienen ellos conocimiento de esta situación y van 2 

a estar yendo a visitar.  3 

Esperamos que esto trate de mermar la situación que ha estado sucediendo, valga 4 

la redundancia, en todo el cantón y en las calles de nuestro cantón, que ahora que 5 

están bonitas las aprovechan para esas cosas lastimosamente. 6 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias. 7 

Adrián. 8 

→ Regidor Adrián Alvarado: Buenas noches. 9 

Pienso yo en torno al tema que, antes de sancionar se debe educar. ¿Cuántos años 10 

hace que no se hace en el cantón una campaña para exámenes teóricos?  ya que 11 

el práctico obviamente se debe trasladar a San Carlos, que es el más cercano, pero 12 

poder instar y a toda esa gente instruirla y hacer campañas en Río Cuarto, Santa 13 

Rita y Santa Isabel y que ellos tengan acceso a un examen teórico, digamos, por lo 14 

menos para que ellos conozcan, si es que les falta conocimiento de las vías, de 15 

cómo trasladarse en una motocicleta; como peatón o como conductor de un 16 

automóvil, poder darles ese apoyo, por lo menos para que ellos tengan una prueba 17 

teórica ganada. 18 

Ese sería mi tema.  19 

→ Vicealcaldesa Stephanie Aguilar: Con relación a ese tema vamos a hacerle la 20 

solicitud directamente a CONAVI, ellos son los encargados en las oficinas, porque 21 

ahora más bien se están poniendo mucho más estrictos con el tema de las pruebas 22 

teóricas y prácticas, ahora hay que abrir un usuario, hacer las solicitudes de eso. 23 

Tal vez algunos de los que estamos aquí ya tenemos más tiempo de tener licencia, 24 

tal vez no han pasado por ese proceso, pero ahora el protocolo inclusive pide que 25 

la persona para poder optar por una cita para una prueba ya sea teórica o práctica 26 

tiene que ir hasta la oficina de CONAVI a hacer un usuario.  27 

Entonces esto, siente uno que en lugar de desentrabar se traba un poquito. Sin 28 

embargo, eso para hacerlo oficial, a mí me parece muy válido su aporte en la línea 29 

de brindar capacitación, aunque no sea que se les venga a hacer el examen aquí, 30 
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pero por lo menos que cuando ya vayan a hacer el examen ya llevan adelantado el 1 

camino por parte de la capacitación y el curso que deben de llevar con relación al 2 

tema de seguridad vial. 3 

Estamos también trabajando, este año el Ministerio de Salud nos hizo la solicitud y 4 

ya se incluyó en el presupuesto extraordinario, lo van a ver más adelante, una 5 

campaña de comunicación para el tema de seguridad vial, porque es definitivamente 6 

necesario trabajar con las empresas piñeras. Sabemos que la mayor cantidad de 7 

población que trabaja en las empresas piñeras se traslada en motocicletas y es en 8 

esas zonas, en esos rangos de recorrido donde se presentan más accidentes, 9 

entonces para trabajar de la mano con la empresa privada estas campañas de 10 

comunicación y estas campañas de capacitación son la línea que vamos a seguir, 11 

Don Adrián. 12 

→ Regidor Adrián Alvarado: Muchas gracias. 13 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Adrián. 14 

→ Síndico Adrián Campos: Buenas noches, compañeros, buenas noches, señorita 15 

Vicealcaldesa.  16 

Con respecto a esto, yo pienso que caemos en lo mismo, todo es educación.  17 

En Junta Vial se había visto el caso de esa misma carretera donde pasó ese 18 

accidente que decía Don Edgar. 19 

Los vecinos habían solicitado para poner un reductor de velocidad en esa carretera, 20 

pero el caso nos explicaba el ingeniero Mario; que no es poner un reductor por 21 

ponerlo, tiene que haber, el MOPT solicita, por ejemplo, que tiene que haber cierta 22 

distancia plana que un carro va a coger velocidad y poner el reductor ahí y el caso 23 

que pasa en esa carretera es que tiene mucha vuelta y un reductor de velocidad no 24 

se puede poner en una vuelta. También nos hablaba en pendientes que no se puede 25 

poner, entonces si se vio la posibilidad de poner un reductor ahí, por medio de esto, 26 

lo que pasa es que el MOPT no va a dar ese permiso y no se puede poner, pero yo 27 

pienso que todo está en la educación. 28 

Stephanie tocaba un tema importante y yo que vivo en la Españolita, es una 29 

cantidad de motociclistas exagerada que pasa desde las 04:00- 04:30 de la mañana 30 
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y como digo es cultura, hay personas que van sin casco, motos sin papeles.   1 

El problema es que muchas veces uno como ciudadano y vecino ve las cosas y 2 

muchas veces las calla. Uno entiende que tal vez es el único medio de transporte, 3 

pero me pongo a pensar y pasa un caso como le pasó a esta familia que pierde una 4 

madre y está en peligro un niño, ya viera yo que fuera el caso, que fuera un familiar, 5 

que fuera uno, imagínese una moto sin documentos y son muchas cosas, como 6 

decían ustedes; la educación y ver el problema que existe tanto el conductor 7 

sabiendo de que anda mal, el vehículo que anda no está ni al día ni nada y pasa 8 

una cosa de éstas. Hasta que pasan las cosas, ahora sí, ¿qué se hace? pero en 9 

esa calle ya se ha solicitado por medio de los vecinos un reductor de velocidad, pero 10 

pasa ese pequeño inconveniente. Muchas gracias.  11 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias Adrián. 12 

¿Alguien más quiere referirse?  13 

→ Regidora Julia Víquez: Buenas noches, compañeros. 14 

Ese tema ya lo habíamos visto hace un tiempo atrás junto con la gente de la 15 

delegación, porque es muy preocupante. 16 

Si vemos, por lo menos en nuestros barrios, son señores sin casco y lo más triste 17 

con chiquitos, y no van uno ni dos; a veces van cuatro en una motocicleta. Entonces 18 

creo que eso es responsabilidad, educación y ver qué se puede hacer con el tránsito  19 

de cómo darles, aunque sea una licencia o que haya un transporte para ellos, 20 

porque a veces salen tal vez a trabajar; es muy probable que es a trabajar, pero 21 

vienen tal vez a comprar el diario.  22 

Entonces es muy importante que el cantón tome la medida de poner rutas de 23 

autobús para evitar, ya que las carreteras están en muy buen estado, yo creo que 24 

es hora de que hagamos algo para que se dé una ruta de buses que ojalá le dé una 25 

vuelta al cantón unas dos o tres veces al día para que se eviten muchos accidentes. 26 

Muchas gracias. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno, señores, en ausencia de temas adicionales en 28 

asuntos varios, al ser las dieciocho horas con cuarenta y siete minutos, damos por 29 

finalizada la Sesión Ordinaria número 51 del 2025 del Concejo Municipal de Río 30 
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Cuarto, hoy lunes 24 de marzo del 2025.  1 

Muchísimas gracias por su participación.  2 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS EL 3 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 4 

HOY LUNES 24 DE MARZO DEL 2025. – 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 10 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  11 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 12 

UL******************************************************************************************* 13 
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